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presidencia del consejo de ministros.

Circular núm. 209,

Talón núm.

Cédula á favor de

/Por
SUSCtllClON PARA LA ^Por

CAPITAL. .

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Por un mes . 10/

que se hallan dos veces repetidas en los 
citados documentos; advirtiendo quo 
cuando estos sean muchos, podrán dis
tribuirse en varios cuadernos, pero la 
numeración habrá de ser siempre corre
lativa, de modo que si la última cédula 
del primer cuaderno tiene el número 
ciento, la primera de! segundo deberá 
llevar el ciento y uno.

4. ° Que advierta V. S. á los Alcal
des y empleados de Vigilancia, que al 
tiempo de entregar cada cédula á los 
vecinos, deben corlarla separadamente 
por la parte que dice en letras mayús
culas enlazadas Vigilancia pública por 
medio del renglón y formando ondula
ciones En la parle que quede adherida 
al cuaderno y en donde dice Cédula á 
favor de, escribirán el nombre del in
teresado.

5. ” Que advierta asimismo á los ex
presados funcionarios, que una vez cor
tadas todas las hojas de cada cuaderno, 
han de entregar, bajo su responsabilidad 
y medíanle recibo, en ese Gobierno de 
provincia la parte ó fracción del mismo 
cuaderno que hubiere quedado, expre
sándose en la cubierta el pueblo, distri
to ó Inspección á que pertenezca, con el 
objeto de q«ie se conserve cuidadosa
mente en el Archivo.

6. ° Que les prescriba igualmente 
que en la primera casilla del registro 
que debe llevarse con arreglo á la pre
vención 13.  de la Real orden de 1,° de 
Abril de 1854, ha de constare! núme
ro que tiene Ja cédula en el cuaderno 
talonario, sin alterar por ningún con
cepto esta numeración.

**

El Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino con fecha 1 í 
del actual me comunica la Real 
orden siguiente:

Habiéndose dispuesto que las cédulas 
do vecindad tengan en lo sucesivo la 
forma que V. S. observará por los ejem
plares adjuntos, la Reina (Q. D. G-) se 
ha servido mandar:

1. ° Que V. S. pida á la Adminis
tración de la Fábrica del sello el núme
ro de dichos documentos que considere 
necesario, haciéndolo con la anticipa
ción conveniente para que en Enero de 
1860 sin falta alguna, puedan distribuir
se á domicilio en todos los pueblos de la 
provincia.

2. ” Que para hacer este pedido, ten
ga V. S. presente el vecindario de cada 
población según el censo últimamente 
formado, y los demás datos estadísticos

• que estime conveniente consultar.
3. ° Que adopte-V. S.las medidas 

oportunas para que los Alcaldes. Ins
pectores ó Comisarios de Vigilancia for
men, antes de proceder á la dislribucion, 
cuadernos cosidos por la margen izquier
da, con sepai ación de clases y numeran
do las cédulas, de suerte que cada una 
de ellas lleve el mismo número á con
tinuación de las palabras Talón número

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS.

1.°  Que cuando alguno de los que 
deban recibir cédulas de sirvientes, no 
fuere bastante conocido del que las ex
pida, exija éste la firma de un fiador, 
la cual deberá ponerse á la izquierda de 
la del Alcalde, Inspector ó Comisario.

8.°  Que recuerde V. S. por medio 
del Boletín oficial cuanto está prevenido 
respecto de la expedición de cédulas de 
vecindad, responsabilidad de las perso
nas que carezcan de ellas, y facultad en 
las autoridades de negarlas, recojerlas. 
respaldarlas ó limitar su duración en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín Oficial para que los 
Alcaldes de esta provincia s - en - 
teren de cuanto se dispone en la 
preinserta Real orden á fn de que 
al ponerse en egecucion cuanto en 
la misma se dispone, noaleguenig- 
norancia en aquello que les con
concierne, insertándose á continúa- 
don un ejemplar de las cédulas de 
vecindad que se citan. Burgos 29 
de Setiembre de 1859.—Francis
co de Otazu.

9 d Que al mismo'liempo haga V. S. 
entenderá jos encargados de distribuir
las, que la prohibición de facilitarlas á 
los que en virtud de sentencia dé los 
tribunales deben residir en un punto 
determinado, y á los refugiados politi
cos, abraza también á los desertores de 
los ejércitos extranjeros.

Y 10. Que cuide V. S. bajo su res
ponsabilidad, de que nadie viaje sin cé
dula, procediendo para conseguirlo, en 
la forma que se previno en circular de 
este Ministerio de 19 de Noviembre del 
año próximo pasado.

-'ór un año. ..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . ""
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo S M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicliado por D. Juan 
Bautista Campanee, vecino de Mataró, 
ha resuelto autorizarle para que en el 
término de un año pueda practicar los 
estudios de encarnamiento del Rio Besos 
y sus afluentes desde el término de Ri- 
pollet hasta el mar, en la provincia de 
Barcelona, con objeto de evitar las inun
daciones que causa en sus avenidas, 
mejorar el estado sanitario de algunos 
pueblos rivereños, y utilizar convenien
temente sus aguas en el riego; enten
diéndose que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la egecu- 
cion de la. obra ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos' corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1859. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.
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CONSEJO DE ESTADO.
r.i: .VA,*3  ; .

/.id avph'.'i ".-i bi&tútM p,i
REAL DECRETÓ/' '''

. ".\a\O <£. c/j

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución déla Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

•«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Manuel de Tavira, á nombre 
de Francisco'Sánchez Blanco, maestro 
de postas que fué en Consolación, de
mandante; y déla otra la Administra
ción general, demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre si la renta de Coi- 
reos debe ó no abonar en metálico á 
Sánchez Blanco el precio de una casa 
que reedificó para servicio de la misma:

Visto:
Visto el escrito que Sánchez Blanco 

presentó al Director de Correos en 14 
de Mayo de 1846 manifestándole que la 
casa de postas de Consolación se hallaba 
ruinosa: que además todas sus habita
ciones eran mezquinas, construidas en 
sitio bajo y húmedo: que carecía de por
tal donde colocar los carruajes; y con 
este motivo ofreció mejorarla siempre 
que se le adelantasen unos 15 000 rs. 
cuya sumase le habia de descontar se
gún le fueran pagando sus asignaciones, 
obligándose á costear de su cuenta hasta 
45.000 rs. á que calculó que ascendería 
el total importe del edificio, y á con
cluirle en el plazo de tres meses:

Vista la Real orden de 13 de Noviem

bre siguiente, por la que sé áutóbizó á la 
Dirección general del ramo para que le 
anticipara los 15.000 rs. con objeto de 
que reedificase la casa-parada bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Que el ramo de Correos 
labia de reintegrarse gradual y sucesi
vamente de este anticipo, descontando á 
Sánchez Blanco esa suma de las asig
naciones que debia percibir.

Segunda. Que al formalizarse el 
convenio se estipulara que el propietario 
no habia de destinar el edificio á otro 
uso que al de la parada.

Y tercera. Que si cesase en el cargo 
de maestro de postas, ya por no conve
nirle, ya por cualquiera otra causa, pa
saría á ser edificio de la propiedad del 
ramo, reintegrándole en este caso del 
importe de la reedificación, que debería 
lácérse constar del modo que se convi
niera:

Vista la escritura de 20 de Febrero de 
1847, otorgada entre el Administrador 
de Correos de Manzanares, autorizado 
suficientemente por la Dirección gene
ra!, y el maestro de postas de Consola
ción, en la que elimo se obligó á entre
gar los 15.000 rs. yel otro á ejecutar la 
obra bajólas condiciones anteriormente 
expresadas; añadiendo que terminada 
que fuese se haría constar su importe 
por tasación de dos peritos:

Vista lá orden de la Dirección de 12 
de Abril del mismo año, por la que se 
aprobó el convenio anterior, y se dispu
so qué sé descontasen á Sánchez Blanco 
los 15,000 rs. de su asignación en ocho 
años:

Visto el nombramiento que de Real 
orden se hizo en Sánchez Blanco para 
maestro de postas de Manzanares en 20 
de Setiembre de 1849:

Vista la solicitud del interesado de 8 
de Mayo de 1851, en la que expresa que 
ya se le habían descontado los 15 OOO 
rs. que se le anticiparon; que nombrado 
maestro de postas de Manzanares y ce
sando en Consolación, se hallaba en el 
caso de reclamar se le abonase el coste 
del edificio á justa regulación; y que co
mo no se habia hecho, pedia se ejecu
tase:

Visto el aprecio pericial, del que re
sulta que el coste de la obra ascendió á 
50,024 rs., con cuya tasación se con
formó el interesado:

Visto el recibo dado por el adminis 
dor de Correos de Manzanares, en el que 
consta que Sánchez Blanco habia satis
fecho los 15 000 rs. que se le anticiparon:

Vista la Real orden de 7 de Diciem
bre de 1851, en la que se resolvió que 
el crédito de los 50 024 rs. era de le
gítimo abono, si bien con sujeción á ¡o 
que dispone la ley de 3 de Agosto y su 
instrucción de 23 del mismo mes y año 
expresados:

Vistas las instancias de Sánchez Blan
co para que se le pague en metálico, 
y la Real orden de 5 de Julio de 1855 
que en su virtud se dictó, por la que 
se desestimaron sus pretensiones á causa

Vista la demanda interpuesta por el 
Licenciado D. AndrésTavira. á nombre 
de SanchezjjBlanco, en la que pídese le

abonen en moneda corriente: 
be hallarse comprendido el crédito en 
iíl art. 4." de la ley de 3 de Agosto de 
1.851:

l.° Los 50.624 rs. del precio de la 
cusa de postas que construyó en Conso
lación, y que vendió á la Renta de Cor
reos en esa cantidad.

2 0 El producto de los arrepda- 
mientos correspondientes á los 10 años 
que la Renta de Correos disfrutó el edi
ficio, ó por la via.de interés-del tiempo 
referid o en que se utilizó de él sin en
tregar el precio

Y 3/ El importe de los gastos de 
conservación hechos en la casa por Sán
chez Blanco.

Visto el escrito de mi Fiscal, en so 
licitud d ? que se desestime la petición 
del interasado y se declare válida y sus 
sistente 1$. Real orden de 5 de Julio de 
1855:

Vista la. ley de 3 de Agosto de 1851: 
Considerando que la deuda fué con 

traída por el Estado en el mes de Di
ciembre de 1849, en que ascendido 
Sanche;: Blanco á maestro de postas de 
Manzanares llegó el caso previsto en la 
condieiore tercera de la escritura de cén
tralo de 20 de Febrero de 1847;

Considerando que las deudas de esta 
clase, contraídas por el Estado en la re
ferida fecha, están sujetas á las pres
cripciones de la biy de 3 de Agosto de 
5851,y no á las disposiciones ilel dere
cho común.según sostiene el deman
dante:

Considerando, por lo respectivo al 
abono de arrendamientos del edificio 
durante los diez años trasero ridos sin 
haberse entregado su precio ó por vía 
de interés del capital desembolsado por 
Sánchez Blanco, que este interés ha sido 
tomado en cuenta por la citada ley, y 
habrá de serle abonado al demandante 
en su liquidación final en los términos 
por la misma prevenidos:

Considerando, por lo tocante al abo
no del importe de los gastos de conser
vación hechos en la casa por Sánchez 
Blanco, que esta partida, caso de ser 
debida por el Estado, ni ha sido justi
ficada en conveniente forma, ni fué re
clamada ante la Administración para 
que resolviese previamente sobre ella 
en el orden gubernativo, sin cuyo re
quisito no procede resolución alguna 
contenciosa;

Oido el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. DomingoRuiz 
de la Vega, D Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Andrés García Cam
ba, D. Joaquín José Casans, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Antonio Fernendez Landa, el Marqués 
de Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxan, D. José Antonio Ola- 
ñela, I). Serafín Eslévanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Pedro Gó
mez de la Serna, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Torre Marín, D Manuel 
de Guillámas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, y en

confirmar la Real orden reclamada, re
servando á Sánchez Blanco cualquier 
derecho que pueda asistirle sobre el abo
no de los gastos de conservación, para 
que el reclame gubernativamente como 
mejor le convenga.

Dado en San Ildefonso á trece de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se- tenga 
como resolución final en la instancia y 
mitos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma a las 
partes, y se inserte en la Gacela, deque 
certifico.

Madrid l."de Setiembre de 1859— 
Juan Sunyé.

Administración principal de /facienda 
pública de la provincia de Burgas:

Conclusión de las instrucciones que 
deben itener presentes los Ayuntamien-i 
tos de los pueblos de esta provincia al 
instruir los expedientes de arriendo de 
las especies de consumos

TERCER "MEDIO.

Arriendo de las especies de co«s«mos¿I 
la venta exclusiva en los pHei/wyiitl 
obtengan esta facultad de la 
lentísima Diputación

Los arriendos de esta clase son mi 
contrato entre el Ayuntamiento .y no] 
particular por virtud del cual éstese] 
obliga á satisfacer á aquel una cantidad! 
alzada en equivalencia dé los derecho» 
que para el Tesoro señalá la tarifa a lal 
especie ó especies que recibe en arrien-i 
do, y por los recargos que sobre lal 
mismas se impongan con la compeles® 
autorización, á condición de que lasca™ 
tidades quede dichas especiesinlroduze 
ca el rematante para lá venta, han ■ 
quedar libres de todo gravamen, y e® 
el espresado rematante na de exigirle 
referidos derechos y recargos délas™ 
pecies que se introduzcan por los ve® 
nos y forasteros para el consumo de.® 
familias ó partí la venta al por maye 
é igualmente de los cosecheros y fabfl 
cantes la parte que de sus coseche 
fabricaciones destinen al consumo (le® 
familias, operarios y demas vecino.™ 
residentes en el pueblo.
Para averiguar con exactitud estece 

sumo de los cosecheros y fabricantes™ 
practicará el dia primero del año, oene 
que principie el arriendo, unaforo ríe 
roso en todas las bodegas y almace® 
lomando razón exacta de las canter® 
arrobas existentes en dicho día, y® 
iguales en las épocas ó meses quel 
crean mas á propósito ajuicio del Áre 
lamiente, pero procurando que senil

via.de
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50 por 100 de recargo para gas

tos provinciales fes el acor
dado por la Excma. Diputa
ción para 1860 )  

i por 100 de recargo municipal 
(ó el que se acuerde por el 
Ayuntamiento^ ................

por 100 para recaudación y 
conducción

Tramitación que debe seguirse en la 
instrucción de los espedientes de ar
riendo de las especies á la venta ex
clusiva, y documentos que se han de 
acompañar.

3 por 100 de recaudación y con
ducción

e Aros- 
nueve.
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José de

Cupo del Tesoro por el vino y el 
aguardiente  

50 por 100 de recargo provincial 
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pravipcia al 
airieido de

También se señalarán los meses en que 
ha de variarse el precio de las car
nes frescas en los pueblos que haya 
esta costumbre.
Las expresadas diez y siete condicio

nes son suficientes para la seguridad del 
arriendo, y esplican con claridad los 
derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, y por lo mismo deben co
piarse íntegras en los expedientes de 
arriendo á la venta exclusiva y servil

la, re-
ilqúier
$1 abo-
, para
; como

Pues esta cantidad de 6180 rs. que se 
pone por ejemplo, es la que ha de ser
vir de base, y no puede en manera al
guna admitirse proposición que nc la 
cubra.

Si las especies se arriendan separa
damente, es decir, á uno el vino, á otro 
el aceite, á otro las carnes, etc . se 
observará el mismo orden, y para me
jor inteligencia se hace la siguiente de
mostración.

Supongamos un distrito que está en
cabezado por el vino en 1000 rs. y por 

actitud estece 
y fabricante] 

a del año, ó el 
,o, unaforo ril 
zas y almacén! 
pe las cántara 
icho dia,yol 
ó meses que! 

1 juicio del Ay 
Indo que sea»

y recargos, ó sobre formalidades admi
nistrativas, serán resuellas por el Al- 
calde yon apelación á la Administración 
y al Sr. Gobernador de la provincia

10. El arrendatario dará en el acto 
del remate fiador abonado á satisfacción

1° Copia certificada del acta de la 
sesión que ha debido de celebrar el 
Ayuntamiento con un número de contri
buyentes duplo del de concejales, de la 
que resulte que efectivamente se ha ele
gido el arriendo á la venta exclusiva.

2.° Copia certificada del documento , 
por virtud del cual la Excma. Diputación 
autoriza al Ayuntamiento para hacer los 
remates en la forma dicha Si no se 
hubiese recibido se remitirá despues á 
a posible bievedad.

3/ Certificación espedida por el Se
cretario y firmada por el Alcalde y el 
Sindico, expresiva de los precios á que, 
según lo acordado por el Ayuntamiento, 
ran de venderse las especies durante el 
tiempo del arriendo. Para señalar estos 
precios se tendrá presente su valor ó 
coste en el punto productor: los gastos 
de trasporte y vendaje y los derechos y ' 
recargos que legalmenle deben impo- I 
nerse.

4 0 Reunión del Ayuntamiento en la 
que despues de leídas estas instrucciones 
y las tres certificaciones que quedan 
espresadas, se procederá á acordar las 
bases y condiciones bajo las cuales se 
han de verificar las subastas.

Estas condiciones podrán ser:
1.  Señalamiento del tiempo que ha 

de durar el contrato.
*

2.  Señalamiento déla cantidad que 
ha de servir de base para admitir pro
posiciones en la subasta. Esta cantidad 
ha de ser precisamente la que el pueblo 
ha de pagar por cupo para el Tesoro y 
por lodos los recargos Para que no 
ocurra la menor duda acerca del modo 
de averiguarcon exactitud esta cantidad 
se pone el siguiente ejemplo.

*

Figuremos un pueblo que'está enca
bezado por las especies de consumo en 
3060 rs., y que se arriendan todas en 
conjunto áun mismo sujeto. Se dirá:
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del Ayuntamiento para garantir el con
trato.

11. Solo el arrendatario podrá ven
der al por menor, ósea de media arro
ba exclusive abajo en los puntos que se 
designen, y en los demas que se consi
dere oportunos, la especie ó especies 
que sean objeto del arriendo.

12. Tendrá el surtido necesario para 
el consumo ordinario del pueblo, y en 
caso contrario, podrá procurarlo el 
Ayuntamiento por cuenta y cargo del 
arrendatario. •

13. No podra prohibirla venía al por 
menor á los cosecheros y fabricantes por 
el produc todo sus cosechas y fab; icaeio- 
nes, siempre que le den aviso anticipa
damente y la venta se verifique en un 
solo local con las precauciones admi
nistrativas convenientes, puraque pueda 
cobrar los derechos y recargos corres
pondientes á las cántaras ó arrobas que 
se espendan.

14 Tampoco prohibirá la venta at 
por menor en las posadas, paradores y 
ventas del término, situadas en despo- 
blado ó fuera de los caminos generales, 
provinciales y vecinales siempre que 
disten mas de 2.000 varas castellanas 
del casco de la población y 500 vara» 
de las vías generales; pero los dueños 
de dichos establecimientos no pueden 
introducir en ellos bajo pena de comiso, 
especie alguna sin dar aviso antes al 
remalanle presentándolas en el fielato 
del pueblo y pagado los derechos y re
cargos.

15. Ha de permitir á los vecinos y 
forasteros las ventas al por mayor, ó 
sea de media arroba inclusive arriba, 
cobrando los derechos y recargos cor
respondientes, siempre que los que lo 
soliciten reúnan las condiciones esta - 
blecidas por esta Instrucción.

16. Concederá los conciertos á los 
labradores, cosecheros de vino y fabri
cantes de aguardiente cuyas casas ó es
tablecimientos se hallen situadas en el 
término municipal á mayor distancia 
de 2,000 varas, satisfaciendo las can
tidades que correspondan con arreglo á 
los tipos establecidos por la Instrucción 
para cada localidad.

17. En el'caso deque en el tras
curso del tiempo del arriendo se obser
vase que los precios señalados á las es
pecies son escesivamenle ventajosos ó 
perjudiciales al vecindario, dichos pre
cios pueden alterarse á petición del re
matante ó del Síndico del Ayuntamiento

i en los meses de.......... (se designara
i aquí) para lo cual se instruirá el opor 

tuno expediente que se elevará á la 
Excma. Diputación .

arrendar estas dos especies á un mismo 
sugelo. Se dirá:

menos posibles. Estos aforos serán eje
cutados por el rematante, por los cose- ¡ 
cheros y fabricantes y por una comisión ¡ 
del Ayuntamiento, eslendiéndose, para ; 
cada bodega ó almacén, la correspon- i 
diente acta por duplicado que firmarán 
todos los espresados individuos, que
dando la una en poder del rematante y 
la otra en el de los dueños de las bode
gas ó almacenes.

La parte de las cosechas y fabrica
ciones que no se consuma en el pueblo, 
nodevenga derechos, y por consiguiente 
cuando los cosecheros y fabricantes quie
ran hacer extracciones para otros puntos, 
lo pondrán en conocimiento del rema
tante. el cual dará á aquellos un docu
mento en que manifieste haber tomado 
razón de la salida, sin cuyo requisito no 
les servirá de abono.

Arrendada la especie ó especies á la 
venta eschisiva, el rematante queda 
obligado á abastecer de ellas al pueblo, 
vendiéndolas á los precios señalados, y 
ningún vecino ni forastero puede ven
der al por menor, ni en puesto fijo ni en 
ambulancia, esceplo los cosecheros y 
fabricantes del pueblo que están facul
tados para hacerlo del producto de sus 
cosechas y fabricaciones, sugelándose á 
las reglas administrativas establecidas 
por Instrucción y pagando los corres
pondientes derechos y recargos según 
antes se ha indicado. Al por mayor, ó 
sea de media arroba ó de media cántara 
arriba, pueden vender todos los vecinos 
y forasteros que quieran dedicarse á 
osle tráfico, y en tal caso pagarán tam
bién los derechos y recargos de las es
pecies en el acto de la introducción en 
el pueblo, para lo cual darán aviso al 
arrendatario anticipadamente. Asi bien 
los pagarán los vecinos por las especies 
que introduzcan para el consumo de sus 
casas.

Los Ayuntamientos deben cuidar de 
que los precios á que se vendan las es
pecies al por menor por él rematante, 
no excedan de los señalados, castigando 
con lodo rigor cualquiera infracción 
que en esta parle notare, asi como tam
bién tiene un imprescindible deber de 
prestar al rematante la protección y 
ausilio que reclame en el caso de que 
alguna persona se resistiese á satisfacer
le los derechos y recargos correspon
dientes á las especies que introduzca ó 
consuma, ó tratan de cometer algún 
fraude, y de dirimir si le es posible, con 
arreglo á la Instrucción, las cuestiones 
que por estas ú otras causas puedan sus
citarse entre el remalanle y los intro
ductores y consumidores.

50 por 100 de recargo municipal 600

Suma 

Esta cantidad de 2,472 rs. ha deser
vir de base para el arriendo del vino y 
del aguardiente y no puede admitirse 
en el primer remate proposición que no 
la cubra.

3/ E! rematante solo ha de cobrar, 
i á la vez que los derechos del Tesoro, 
[ los recargos provinciales y municipales, 
i Si despues de celebrado el remate se 
i impusieran legalmente mas recargos 
I que los que se tuvieron presentes, es 
'■ también obligación del rematante re

caudarlos y en'regar su importe íntegro 
al Ayuntamiento.

4. a No se podrá introducir en el 
pueblo especie alguna sin dar antes aviso 
al rematante y sin que se le paguen los 
derechos y recargos encaso de que ven
ga destinada al consumo, bajo la pena 
de comiso y mulla que haya lugar.

5. a Asi bien se los pagarán los co 
secheros yjfabricantesjpor los consumos 
que hagan en el pueblo según resulte 
de los aforos que se practicarán en el

! dia primero del año (ó en el que prin- 
I cipie el arriendo) y en los meses de......

 (se señalarán aquí los que el 
Ayuntamiento juzgue mas á proposito).

6. a El rematante entregarán! Ayun
tamiento en el dia primero de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre el importe 
del trimestre, ósea la cuarta parte de 
la cantidad del arriendo. Los perjuicios 
que se originen por la falta de cumpli
miento de esta condición, serán decueh 
la y pago del rematante.

7. a Las calles por donde han de ha
cerse las introducciones de las especies 
en el pueblo serán las de 
nombrarán) y los introductores se di

 rigirán por ellas al local...
le designará aquí) que se señala como 
Fielato para el peso de las especies y 
pago de los derechos y recargos, ad - 
virtiendo que caen en comiso las intro
ducciones por distintas calles ó que no 
vayan derechas y sin detenerse al Fiela
to. Los que vayan de tránsito, lo mismo 
de los vecinos que de los forasteros, y 
deban pernoctar en el pueblo, se diriji 
rán, bajo las dichas pe ías, por las mis- 

’■ mas calles al espresado Fielato en el que 
quedarán depositadas hasta la mañana

i siguiente, ó por todo el tiempo que á su 
dueño le convenga.

8 * EÍ Ayuntamiento prestará al ar
rendatario los auxilios que necesite y 

l reclame para el cobro de los derechos 
Í y recargos.

9.a Las cuestiones que se susciten 
entre el rematante y los introductores 

el aguardiente en 200, y que se trata de Y consumidores sobre pago de derechos



IMPRENTA DE CARIÑENA.
í

18. Por último se advierte que con 
i los espedientes y repartimientos origi

nales, eslendidos en papel del sello 
cuarto, se han de remitir las copiasen 
papel de oficio autorizadas por el Al

icaído y secretario Ayuntamiento para 
que aprobados que sean puedan devol
verse dichas copias con la correspon
diente nota.

Burgos 27 de Setiembre de 1859 = 
Pablo de Santiago y Perminon.

16 Si á pesar de haberse instruido 
los espedientes con la publicidad y for 
malidades expresadas, hubiese quedado | 
sin arrendar alguna ó algunas especies, 
y el Ayuntamiento acordase administrar 
las por su cuenta, se hará constar asi en 
el expediente, y se nombrarán los peri 
los que deben hacer repartimiento ve- 
neral de la tercera parle del importe 
del cupo y recargos que comprende á las 
especies no arrendadas, con el aumento 
de un cinco por ciento para suplir par
tidas fallidas.

17. Este repartimiento debe ejecu- 
cutarse en los primeros ocho dias del 
del mes de Enero, exponerle al público 
por término de ocho dias, y durante este 
plazo se resolverán por el Ayuntamiento 
con audiencia de los repartidores, las 
reclamaciones presentadas, se pondrá 
la certificación de haberse verificado 
asi, y se remitirá á la Administración 
antes del 20 de dicho mes.

de base en las subastas; y sí algún < i 
Ayuntamiento por circunstancias espe- , , 
cíales de localidad ú otras cauri,is ere*  
yese conveniente adicionar alguna ó 
algunas otras puede hacerlo siempre 
que en nada se opongan á las diez v siete 
anotadas, ni estén m contradicción con 
la letra y espirita de las Reales dispo
siciones que rigen la contribución-que 
nos ocupa, porque de lo contrario no 
será aprobado el expediente.

Escrito? las espresadas bases y con
diciones, se señalarán los dias y horas 
en que han de tener lugar los dos re
mates, que serán, si es posible, el pri
mero en el segundo domingo de Octu
bre y el segundo en el tercer domingo 
del mismo mes, mandando que se fijen 
los edictos en los sitios públicos de cos
tumbre.

Practicado lodo en la forma indicada 
se dará por terminada la sesión, cuya 
acta firmarán los Concejales y el Secre
tario del Ayuntamiento.

5 0 A continuación se pondrá por 
el Secretario la diligencia de haberse 
lijado los edictos en esta forma

Diligencia.—La arreglo yo el Secre
tario de que en cumplimiento á lo dis
puesto por el Ayuntamiento se han fi
jado en este dia los anuncios en los sjlios 
públicos de costumbre llamando licila- 
l'dores para tal hora del dia tantos en 
que tendrá lugar el primer remate, y 
para tal dia y tal hora en que se cele
brará el segundo.

Fecha y firma del Secretario.
6. ° Llegado el segundo domingo de 

Octubre, ó el dia señalado, se reunirá 
el Ayuntamiento á la hora acordada con 
objeto de celebrar los remates. A este 
acto se dará principio por la lectura de 
estas instrucciones, la de las condicio
nes de la subasta y la certificación de 
los precios á que han de venderse las 
especies, circunstancia, que por ser in 
dispensable, se hará constar haberse 
verificado.Terminada la lectura, el pre
sidente declarará abierta la subasta, 
y advertirá que es inadmisible toda pro
posición que no cubra la cantidad seña
lada por base en las condiciones á la 
especie ó especies que se arriendan. Si 
hubiese quien haga esta proposición, se 
admitirán despues pujas á la llana, y 
cuando ya no haya quien mas ofrezca se 
adjudicará el remate al mas ventajoso 
postor, y se anunciará que el segundo se 
verificará á tal hora del día tantos (ó el 
que se hubiese señalado) con lo cual se 
dará por terminada la subasta firmán
dola el Ayuntamiento y su Secretario 
con el rematante y fiador,

7. ° En el tercer domingo de Octu
bre, ó en el dia señalado, se reunirá 
el Ayuntamiento á la hora anunciada 
para la celebración del segundo remate 
Principiará el acto, lo mismo que el an
terior, por la lectura de estas instruc
ciones, la de las condiciones y la de la 
certificación de precios, lo cual se hará 
constar haberse verificado. Acabada la 
lectura de dichos documentos, el Presi
dente declarará abierta -la licitación, 
anunciará la cantidad á que ascendió el 
ramo ó ramos en el remate anterior, y

CASA EN VENTA.
Se vende en pública subasta ex

trajudicial la casa titulada délas 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el número 44, bajo las condi
ciones siguientes:

1.  Se aprecia la finca en la canlidda 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

*

2. a El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta’ parte en el acto de elevarse la 
venta á escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa déla

I finca, de pagar las cuatro quintas parles 
I restantes al plazo de un año cada una. 
I 3.a Se admitirá en el acto del olor- 
I gamiento de la venta el anticipo de lo

dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
I caso se abonará el 5 por 100 del primer 
I plazo, el 6 por 1O0 del segundo, ell 
I por 100 del tercero y el 9 del cuarto. 
I 4/ Serán de cuenta del rematanle 
I los derechos y gastos de la subasta, los 
I de hipotecas, otorgamiento de escrituras 
I y demas que origine la traslación de 
I dominio

5/ El rematante queda obligado á 
I observar enlrictamenle el contrato o 

contratos de arrendamiento de la linca 
I otorgados con antelación por el vende- 
I dor ó sus apoderados.

6. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad que se ofrezca 
y se eslenderán con arreglo á la fórmula 
siguiente:

D. N. N. vecino de......... enterado
del anuncio para la venia de la casa 
núm. 44 de la calle de San Juan de esto 
ciudad y aceptando las condiciones io- 

I serlas en el mismo, ofrece por dicha 
I finca la cantidad de.................

Fecha y firma del licilador. I
7. a Se declara inadmisible todapro- 

posición que no se halle redactada en te 
términos expresados en la fórmula an
terior oque contenga alguna cláusula 
condicional.

8. a La subasta tendrá lugar el día 
1.” de Octubre próximo á las 12 de si 
mañana en la escribanía de D. Manuel 
Zubizarrela, calle de la Paloma n.°29, 
y las proposiciones se entregarán en lo 
misma escribanía durante la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento qneem- 
piece el acto.

9. a La lectura de los pliegos dásil 
principio á las doce en punto de dicte 
dia, adjudicándose el remate al licita 
dor que haya presentado proposiciones 
mas ventajosas.

10. Si hubiese dos ó mas proposicio-i 
nes exactamente iguales y admisibles se 
abrirá licitación, que durará 15 minute1 
únicamente entre los firmantes de ellas

11. Alas 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el remalanle 
de concurrir al oficio del Escribano (le 
la subasta para elevar el contrato á es
critura pública y de entregarla5.'par
le del precio dei remate en el acto del 
otorgamiento y en dinero metálico.

11. Llegado el dia señalado para el 
segundo remate, se reunirá el Ayunta
miento á la hora anunciada, y se pro 
cederá en la forma que se ha expresado 
jara el primer remate, no olvidándose 
de la lectura de la certificación de los 
vrecios nuevamente señalado? á las es- 
oecies para su venta al por menor, y 
terminada la subasta, se hará la adjuilí 
cacion al mas ventajoso postor, firman- I 
dolo el Ayuntamiento, el Secretario, el 
rematante y su fiador.

Acto continuo se estenderá el si- I 
guíenle

12. Acuerdo. = El Ayuntamiento 
acuerda que el tercer remate se celebre 
á labora tal del dia tantos, y|que se fi
jen los correspondientes anuncios lla
mando liciladores, expresando la canti
dad en que han sido rematados los ra
mos.
Fecha y firma del Ayuntamiento y Se

cretario.
13- En seguida se extenderá por el 

Secretario de Ayuntamiento la siguiente
Diligencia.==La arreglo yo el Secre

tario de haberse fijado los anuncios pre
venidos en el anterior acuerdo del Ayun
tamiento.

Fecha y firma del Secretario.
14. Llegado el dia señalado para el 

tercer remate se reunirá el Ayunta
miento á la hora acordada, y se proce
derá. en un lodo conforme antes se ha 
dicho para el segundo remate del tercer 
domingo de Octubre, es decir que no 
pueden admitirse proposiciones mas que 
en baja de los precios de las especies. 
Acabada la licitación se hará la adjudi 
cacion y se firmará por el Ayuntamien
to, Secretario, rematanle y su fiador.

En seguida se extenderá el siguiente
15. Acuerdo. == Terminadas estas 

diligencias de subasta, remitánse con su 
correspondiente copia al Sr. Adminis
trador principal de Hacienda pública de 
la provincia para los efectos que proce
dan

Fecha y firma del Ayuntamiento y 
Secretario.

Las subastas han de estar terminadas 
antes del primer domingo de Noviem
bre, si es posible, y remitidas á la Ad
ministración antes del dia 15 del mismo 
mes.

advertirá á los Concurrentes que no pue
den hacerse pujas sobre dicha cantidad. i 
y que solo se admitirán proposiciones en 
baja de los precios de tocias ó de algu
nas de las especies que se arriendan: es 
decir, qile si las especies se subastaron 
en el remate anterior en A,000 rs. por 
ejemplo, á condición de vender la azum
bre de vino en 24 cuartos, la de aguar
diente á 30, y la libra de'aceite á 26 
etc., puede un licilador dedir «Yo me 
obligo á pagar al Ayuntamiento los mis
mos 4,000 rs. bajo las condiciones que 
se han leído, y la de que he de vender 
el vino á 23 cuartos la azumbre, la de 
aguardiente á 29 y la libra de aceite á 
25 etc.;» en la inteligencia que basta 
que se mejore el precio de una sola es
pecie para que se admi la la mejora y 
sea preferido en el remate el que la ha
ga, aun cuando antes s° hubiesen arren
dado todas en conjunto á una misma 
persona. También se admitirán en este 
segundo remate otras clases de proposi
ciones que por cualquer causa sean no 
tociamente ventajosas al vecindario. Si 
no hubiese quien haga mejoras, ó ter
minadas las que se hubiesen hecho, se 
declarará concluida la subasta y se ad
judicará al mas ventajoso postor, fir
mándola el Ayuntamiento y su Secreta 
rio con el rematante y fiador

8. ° A continuación se estampará el 
siguiente

Acuerdo del Ayuntamiento.
Terminado este expediente, remítase 

con copia á la Administrar ion principa 
de Hacienda pública de la provincia pa
ra los efectos correspondientes.

Fecha y firma del Ayuntamiento y 
Secretario.

Queda completamente esplicada la 
marcha que debe seguirse en la ins
trucción del expediente, en el caso de 
que en el primer remate se presentara 
proposición admisible. Vamos á hacerlo 
ahora de la manera de proceder en el 
caso de que en dicho primer remate no 
se hubiera hecho la indicada propuesta.

9. ° Si efectivamente así sucediere, 
dene por punto general atribuirse á que 
los precios señalados para la venta de 
las especies son bajos, atendida la can
tidad que el remalanle debe pagar, y 
por lo tanto se reunirá inmediatamente 
el Ayuntamiento con objeto de subirlos 
lanío como crea preciso para que sin 
perjudicar al vecindario, pueda haber 
liciladores en la subasta. Se estenderá 
nueva certificación de los precios que 
definitivamente se acuerden, se firmará 
por el Alcalde, el Sindico y el Secreta
rio, y se unirá al expediente de subasta; 
disponiéndose al mismo tiempo que se 
dé conocimiento, al público por medio 
de edictos.

La diligencia de fijación de estos edic - 
tos se estampará de esta manera:

10 Diligencia.—La arreglo yo el 
Secretario de Ayuntamiento de que en 
este dia se han fijado anuncios de los 
precios últimamente señalados á las es
pecies de consumo, expresando ademas 
que el segundo remate se verificaría e 
dia tantos, según estaba anunciado

Fecha y firma del Secretario.


